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0. ASUNTO: Ref. 828x.BWV-2


ANÁLISIS SOBRE “PREVISIÓN DE CARGAS PARA SUMINISTROS EN B. T.“, SEGÚN LA ITC-BT.10 (RD
842/2002); Y SU CORRESPONDENCIA EN LA OBLIGATORIEDAD CON LA ITC-BT.04 “DOCUMENTACIÓN Y PUESTA
EN SERVICIO DE LAS INSTALACIONES”. SUMINISTRO Y LEGALIZACIÓN DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS.


1. EXPOSICIÓN Y ARGUMENTACIÓN


Cuando se habla de “previsión de cargas para suministros en B.T.” según la ITC-BT.10, se interpretan o
derivan cuestiones de transcendencia fundamental en referencia a los aspectos reglamentarios siguientes:


A) Potencia mínima a solicitar a la Cia. Suministradora de energía eléctrica.


B) Legalización de la instalación eléctrica correspondiente a la “instalación de enlace” e “instalación
interior”.


En cuanto a la obligatoriedad en referencia a la aplicación del apartado B – previsión mínima de
cargas- existe en la práctica cierta arbitrariedad o confusión –errores de interpretación -; y
especialmente para los siguientes puntos del capítulo 4:


- 4.1. Edificios comerciales o de oficinas.
- 4.2. Edificios destinados a concentración de industrias.


[Con especial acentuación en el caso de “instalaciones de enlace” para un solo usuario].


Personalmente considero que no existe lugar a dudas en cuanto a su interpretación técnico-jurídica; o
sea, los dos aspectos - apartado A y B -, son vinculantes en cuanto la obligatoriedad del cumplimiento
de la ITC-BT.10 de referencia. La argumentación es la siguiente:


1.1. En referencia a la “ Potencia a solicitar a la Cia. Suministradora de energía eléctrica”.


Según el artículo 46 del RD 1995/ 2000, de 1 de diciembre, en su capítulo II, sobre “derechos de
acometida” refleja que “la determinación de la potencia solicitada en los suministros de B.T. se
establecerá de acuerdo con la normativa vigente”; siendo esta, esencialmente, lo reflejado en el
REBT, y concretamente en la ITC-BT.10, que se está comentando.


Analicemos las posibilidades existentes:


1. [1]
Si


2. [2]


En realidad y para ser más precisos se debería sustituir el signo “igual” por el de “mayor o igual”; pero ello se


justificará una vez hecho el análisis con la PMáxima Admisible.


Obsevación 1: La potencia de cálculo (PCálculo) se determinará, obviamente, a partir de la “potencia instalada”
aplicándose los CU, CS, CP y otro coeficientes o factores de mayoración y atendiendo aspectos del procedimiento
normativo de cálculo; irá asociada a la “instalación interior”.


(PPrevista)Mínima  PCálculo  PSolicitada = (PPrevista)Mínima


(PPrevista)Mínima < PCálculo  PSolicitada = PCálculo
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1.2. En referencia a la “Potencia máxima admisible de la instalación”


1.2. 1. Según el punto o capítulo 5 ”previsión de cargas” de la ITC-BT-10; en el segundo párrafo
indica “la carga total prevista en los capítulos 2, 3 y 4, será la que hay que considerar en el
cálculo de los conductores de las acometidas y en el cálculo de las instalaciones de enlace”; por
tanto, toda la instalación de enlace que incluye el IGA o los IGAs, se tendrá o tendrán que
dimensionar para al menos la previsión de cargas mínimas ya comentadas.


Nota 1.- Los capítulos 2, 3 y 4 hacen referencia a viviendas; edificios de viviendas con SG, locales, parkings;
oficinas, industrias, etc.


Obsevación 2: El IGA forma parte de la “instalación de enlace” dentro de grupo de “dispositivos generales de
mando y protección (DGMP)” – ver punto 1.3 de la ITC-BT.17, entre otros -, además las NTP-
IEBT de la Cias. Suministradoras establecen sus características, especificaciones y
homologaciones.


Por tanto, se puede aseverar, en consecuencia, que la [3]


, y que la [4]


Más adelante se continuará argumentando.


Obsevación 3: La PMáxima Admisible se corresponderá con la intensidad asignada al punto de ajuste – set point –
del interruptor general automático (IGA); entendiéndose tal valor como la intensidad por
sobrecarga.


Corolario base: Elíjase como prototipo de análisis el referente al punto 4.2 “Edificio industrial o nave
industrial ”, donde por simplicidad se ha utilizado la terminología en singular, que para la
finalidad que se busca no es relevante tal simplificación.


Así pues, la instalación de enlace de BT, se simplificaría a la asociada para “un solo usuario”;
es decir CGPM, línea DI y DGMP, por tanto no existirá LGA, ni la CGP común.


Es obvio decir, que la “potencia de cálculo” (PCálculo) irá asociada a la instalación interior –ver
observación 1-; por tanto, todas las líneas de alimentación, aparamenta de armarios y demás se
calcularán y dimensionarán a través de los procedimientos técnicos ya conocidos.


Ahora bien, la PMáxima Admisible, será además base para el cálculo y dimensionamiento de la
“derivación individual” (DI) y de los dispositivos DGMP, incluido el IGA. Por tanto la
expresión PMáxima Admisible  PCálculo de la instalación, se tendrá que complementar, entre otras, con
la condiciones de protección contra sobreintensidades – seguridad contra sobreintensidades- :


 Protección contra sobrecargas
 Protección contra cortocircuitos


Posteriormente se tendrá que recalcular –reajustar- toda la instalación interior y de enlace.


[Ver Anexo I: “Protección contra sobreintensidades”, y especialmente –para mayor
comprensibilidad – el “procedimiento gráfico algoritmico para el dimensionamiento de
instalaciones eléctricas específicas” (ver en hoja complementaria, al final del todo)].


1.2.2. Según la ITC-BT-04, en su punto 3.1, determina las instalaciones que han de precisar
proyecto, par la ejecución y legalización –autorización- de las instalaciones.


En la tabla que determina dicha necesidad, se establece unas potencias que según sus límites y el
tipo de instalación o emplazamiento, será necesario aplicar “proyecto eléctrico” o por
complementación “memoria técnica eléctrica”.
La tabla determina la magnitud “P”, de forma unívoca, como la “potencia prevista en la
instalación”, teniendo en cuenta lo estipulado en la ITC-BT.10.
Por tanto, la correspondencia en la obligatoriedad entre la ITC-BT.10 y la ITC-BT.04, queda de
manifiesto.


PMáxima Admisible  PCálculo


PMáxima Admisible  (PPrevista)Mínima exigible
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Ejemplo simbólico 1
Sea una nave industrial de superficie construida 2.000 m2 para zonas productivas directas -no logística -.


- para simplificar no se han tenido en cuenta la zonas de oficinas, aparcamientos interiores, y otras no relacionadas
directamente con la actividad productiva -


Al corresponderle una potencia específica mínima de 125 W/m2 construidos y por planta, la potencia
mínima prevista total será de 250 kW.


Por tanto se cumplirá:


a) Potencia a solicitar a la Cia. Suministradora


- Según la expresión [1]  PSolicitada =250 kW.
- O, según la expresión [2]  PSolicitada >250 kW.


b) Potencia máxima admisible de la instalación o “potencia autorizada”


- Según la expresión [3] ó [4]  PMáxima Admisible  250 kW,


- Independientemente de que la potencia instalada y de cálculo fuesen menores de 250 kW -, determinemos


con concreción la PMáxima Admisible, aplicable, la cual dependerá también de los calibres de la aparamenta;
como para estos valores se utilizan interruptores automáticos – disyuntores – que incorporan módulos


termomagnéticos ajustables, por tanto la PMáxima Admisible = 250 kW, I Máxima Admisible = 360,84 A
Según NTP-IEBT de Fecsa-Endesa, determina el factor de potencia 1 a efectos de cálculo – en territorio catalán -


Así pues, se eligirá un interruptor de caja moldeada de 400 A con un módulo termomagnético de rango
315400 A, ajustado a Ith =360,84 A. Además se tendrá que cumplir las condiciones de
sobreintensidades, entre otras, descritas en el Anexo I.


El módulo de protección y medida será un TMF-10 para 630 A.


- Si la potencia de cálculo fuese(p.e.j.) PCálculo = 272 kW >(PPrevista)Mínima


, entonces la PMáxima Admisible = 272 kW. ¡Ojo! Aquí la cuota de extensión - presupuesto técnico
económico - de derechos de acometida se tendría que elaborar en base a este valor; o sea, la potencia
concertada con la Cia. Suministradora no puede ser menor que la que autorice industria. Otra cosa
será que la Cia. decida no cobrar ciertas cuotas de extensión y/o acceso, con el consiguiente antecedente
de exención a todos los consumidores de la zona de distribución -según se deduce del Art. 47-; ahora
bien, para ello los archivos correspondientes deberían de ser públicos –aunque no figuren los titulares-.


- La tarifa será la 3.0A, y la potencia posible a contratar será hasta el valor de la PMáxima Admisible, y
superior a los 15 kW.
En definitiva, esta será la forma de proceder –siempre desde mis razonamientos, obviamente-.


b’) Imaginemos que se diera el caso, potencialmente anómalo, siguiente:


PInstalada =19 kW,


y se obtuviera por el procedimiento de cálculo aplicado a la instalación, una PCálculo =17 kW, y además se


aplicara la condición PMáxima Admisible  PCálculo = 17 kW, sin tener en cuenta la otra condición


PMáxima Admisible  (PPrevista)Mínima = 250 kW; entonces la PMáxima Admisible = 17,32 kW, asociada a un IGA
de 25 A (3P+N).
El ICP será también de 25 A - del mismo calibre que el IGA, puesto que para la tarifa 3.0A, no cabe la
opción al modo 1 -. La CPM será la TMF-1 de 80 A.


Conclusión.- Independientemente de que es algo fuera de lugar que se corresponda una
PInstalada =19 kW con la superficie construida de una factoría de 2.000 m2, por razones varias;
pero es algo que se podría emitir, y el engranaje de procedimientos normativos tiene que tener
mecanismos legislativos y de control para evitarlo; y en especial de interpretación.


De cualquier modo las consecuencias directas serían:


1. Incumplimiento de lo impuesto en lo referente al apartado 1.2.2 “ punto 3.1 de la ITC-BT.04”
Por tanto una “Memoria Técnica” sustituye a un “Proyecto”, con todas sus implicaciones.
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- El “Certificado de Instalación” procederá de una “Memoria Técnica” en lugar de un
“proyecto técnico”-


(PPrevista)Mínima > 20 kW  Proyecto eléctrico [Industrias en general].


2. Imcumplimiento del punto 5 de la ITC-BT.10, en lo referente al cálculo de la “instalación de
enlace”; y por tanto, se infravaloraría su dimemensionado.


3. Arbitraridad y muy posible un asunto antireglamentario, e incumplimiento del artículo 12.5 de la
Ley 21/1992 de Industria, entre otros.


 Existe además una variante añadida de posible discordia, la cual tiene lugar en base a lo que expresa la
ITC-BT.05 en su punto 4.1 “Inspecciones iniciales”; en la cual refleja, que serán objeto de inspección
unas serie de instalaciones y emplazamientos eléctricos; entre las cuales se encuentra el grupo que hemos
tomado como base de referencia:
a) Instalaciones industriales que precisen proyecto, con una potencia instalada superior a 100 kW.


PInstalada >100 kW


Así pues, y según el REBT vigente, si la PInstalada 100 kW, entonces la instalación no requiere
“inspección inicial” ni tampoco estará sometida a “inspecciones periódicas”(ver punto 4.2).
De aquí se puede deducir que aunque, p.e.j., la PMáxima Admisible  (PPrevista)Mínima = 250 kW, la instalación
no requiere inspecciones si la PInstalada 100 kW; obviamente, si que requiere proyecto,
(PPrevista)Mínima > 20 kW  Proyecto eléctrico [Industrias en general].


Ahora bien, en cambio, y según el Decret 363/2004, de 24 d’agost - que mencionaremos en el apartado
1.2.3 del presente escrito - , en su Article 7 “inspección inicial” en el cual hace referencia a “potencia
máxima admisible” en lugar de “potencia instalada”; por tanto, según la legislación catalana la misma
instalación si que estará sometida a inspecciones. En realidad, es más razonable esta obligatoriedad.


Existe otro tema paralelo digno de análisis, que lo abarcaré en otro momento, que es el de “inspecciones
periódicas en instalaciones ya existente”, según el Article 8 “Instal.lacióms periòdiques” y la Instrucción
10/2005, de 16 de desembre, .., y lo reflejado al respecto en el REBT vigente.


Observación E-1.- El hecho de que no existan fallos de interpretación, en términos generales, en cuanto a
los apartados 2 y 3 de la ITC-BT.10, puede ser debido, entre otros, al ejemplo prototipo que establece la
“Guía Técnica de Aplicación del REBT – en cualquiera de sus revisiones -” ratificándose una vez más la
vinculación que se quería poner de manifiesto. Dicho ejemplo prototipo va referido a un edificio
principalmente de viviendas – plurifuncional -.
Veamos algunos ejemplos puntuales, pero significativos:


- A ningún profesional se le ocurriría poner un IGA inferior a 25 A (5,75 kW) en una vivienda de nueva
construcción; otra cosa es que el calibre de ICP sea menor, con la finalidad de contratar menos potencia,
utilizando el modo 1.
De igual manera que la DI no incorporará cables (ES07Z1-K) inferiores a 10 mm2, y los fusible serán de 63 A,
tipo gG.


- Ni ninguna LGA ni la CGP se dimensionará para cargas inferiores a las que exige la citada Instrucción técnica;
- Locales comerciales y oficinas: mínimo 100 W/m2 y planta, Cs =1; PT  3,45 kW.
- Viviendas: ... ; SG: ... , Etc.


Así pues, de igual modo, deben de ser tratadas, al respecto, lo asociado con el punto 4. “Cargas
correspondientes a Edificios comerciales, o de Oficinas o destinados a una o varias Industrias”
En general, la demanda de potencia determinará la carga a prever en estos casos, que no podrá ser nunca
inferior a los siguientes valores – refleja textualmente el punto 4 de la ITC-BT.10 -:


4.1. Edificios comerciales o de oficinas
Se calculará considerando un mínimo de 100 W por metro cuadrado y planta, con un mínimo por local de


3.450 W a 230 V y coeficiente de simultaneidad 1. ¿Por qué asociarlo a un ICP de 15A, y no a un IGA de 16A?.
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4.1. Edificios destinados a concentración de industrias
Se calculará considerando un mínimo de 125 W por metro cuadrado y planta, con un mínimo por local de
10.350 W a 230 V y coeficiente de simultaneidad 1.¿Por qué asociarlo a un ICP de 45A, y no a un IGA de 50A?.


Observación E-2: Para suministros monofásicos, la potencia será  14,49 kW a 230 V. – punto 6 -


1.2.3. Según el Decret 363/2004, de 24 d’agost, pel qual es regula el procediment administratiu per a
l’aplicació del Reglament electrotècnic per a baixa tensió., y en lo referente a sus Articles 3, 7 y 9.


“Departament de Treball i Industria de la Generalitat de Catalunya”


Analicemos por partes


 Según el Article 3, en su punto 3.2, establece qué instalaciones receptoras eléctricas nuevas
requieren proyecto, agrupándolas según los tipos de instalación, el local donde se instalen, la
tensión y la potencia.


La agrupación es prácticamente la misma que la que describe el REBT en su apartado o tabla 3.1
de la ITC-BT.04. La diferencia sustancial es en el Article 3 define “P” como la “potencia
máxima admisible”, y además establece la expresión:


P > Potencia prevista en la instalación, considerando lo que se estipula en la ITC-BT.10


Así pues, queda argumentado, una vez más, la corresponsabilidad en la obligatoriedad de la
premisa que se quería demostrar.
Por tanto, aquí se puede confirmar que:


, y que


No llego a comprender el por qué del signo “ estrictamente mayor”; que tampoco es ningún
inconveniente, pero a mi entender sería suficiente con el signo “mayor o igual”.


El mencionado “Decret 363/2004 “ considera el término de “potencia máxima admisible” en sus
artículos 3, 7 y 9; tal como se había comentado, en parte, en el apartado b’). - Considero que esta
terminología es acertada y evita posibles errores de aplicación -.


Otra cuestión es la terminología aplicada para inspecciones periódicas en instalaciones ya existente
según el Article 8 “Instal.lacións periòdiques” y la Instrucción 10/2005, de 16 de desembre. .., y lo
reflejado al respecto en el REBT vigente; que aunque no siendo desacertada, sí que es motivo de otro
análisis paralelo.


PMáxima Admisible > (PPrevista)Mínima Exigible
PMáxima Admisible > PCálculo
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2. COROLARIOS Y CONCLUSIONES


COROLARIO 1


La potencia a solicitar a la Cia. Suministradora de energía eléctrica, correspondiente, se determinará de
acuerdo con la potencia prevista que refleja la ITC-BT.10, para cada instalación o emplazamiento eléctrico.
Intrínsicamente pueden ser “la potencia prevista mínima”, o la “potencia máxima admisible”,
con la condición de que PMáxima Admisible  (PPrevista)Mínima. – en realidad sería la condicional “potencia máxima
admisible” –


Observación 1ª. Es obvio pensar que la “potencia máxima admisible” no quedará autorizada hasta que a posteriori no
se legalice la instalación – sellado del “certificado de instalación” por parte de la EIC correspondiente- .


[Ver reflexión crítica en el subapartado 2.1]


COROLARIO 2


Si las expresiones de “potencia prevista”, y sus contenidos, según la ITC-BT.10, son válidas para la
determinación de la “potencia a solicitar” de una instalación eléctrica en BT, abarcada en el Corolario 1,
deberá ser igualmente considerada para la determinación de su “legalización” y con todas sus consecuencias,
según la ITC-BT.04.


Un aspecto normativo que lo asevera una vez más, y de forma inempugnable, es a través del Art. 23 del vigente
REBT; y en especial en su punto 2:


Punto 2. “Las prescripciones establecidas en el presente Reglamento tendrán la consideración de mínimos
obligatorios, en el sentido indicado por el Artículo 12.5 de la Ley 21/1992 de Industria.


En el caso de “instalación de enlace” con un solo usuario – abonado único-, como puede ser el de una nave
industrial o edificio de oficinas, “la potencia máxima admisible” o “potencia autorizada” será al menos la
potencia mínima prevista, según el punto 4 de la ITC-BT.10


Se cumplirán las expresiones [3] y [4]


Por tanto; para la tarifa 3.0A , se adecuarán las “potencias a contratar” sobre los consumos estimados para cada uno
de los periodos – al menos -. Dichas potencia tendrán como límite superior “la potencia máxima admisible”; es decir
la potencia máxima autorizada de la instalación.


Reflexión añadida sobre “vigencia de los derechos de acometida” según Art. 49 del RD 1955/2000


Así pues, las expresiones [3] y [4] además de ser de “obligado cumplimiento” (Corolario 2), aportan un
valor añadido para no dar opción a perder – en realidad sería para poder mantener- parte o gran parte de los
derechos de extensión al cabo de tres años; o sea la diferencia entre la “potencia concertada por extensión” y
la ”potencia máxima autorizada” o la “potencia contratada”-en el peor de las posibilidades-.


Según el “Artículo segundo” del RD 1454/2005, que modifica en su punto cinco el Art. 49 del RD
1955/2000; impone, en definitiva, que la pérdida de derechos pasan a ser siempre integralmente de
acometida; o sea, de extensión y de acceso -, en caso de verse influenciados ambos, obviamente.


Para tarifas TDH, y para este fin –pago de los derechos de acceso-, se puede interpretar que:


a) Las “potencias contratadas” son las “potencias máximas a demandar”, para cada uno de los periodos.


O bien, que
b) Las “potencias contratadas” son las consideradas para determinar las potencias bases de facturación


(FP), para cada uno de los periodos. Las denominaremos “potencias bases de contratación”.
[Ver análisis crítico sobre esto en el siguiente subapartado].


PMáxima Admisible  PCálculo PMáxima Admisible  (PPrevista)Mínimay
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2.1 REFLEXIÓN CRÍTICA


Observación 2ª. No tendría sentido lógico “concertar una potencia” – pago del derecho de extensión + garantías -
superior al límite ya indicado en el Corolario 1, esencialmente porque él mismo sería arbitrario dentro
del rango de los suministros de BT. Por otro lado, y en sentido contrario, la Cia. Suministradora no


permitiría que la potencia autorizada – por industria - (PMáxima Admisible), fuese superior a la “potencia
concertada de extensión”; aún así, se podría hacer el reajuste del pago al contratar el suministro junto a
la “cuota de acceso – de la potencia a contratar -”.


Observación 3ª. En el caso de usuario único, como puede ser una nave industrial; entonces la” potencia máxima a
demandar“ y la “potencia máxima admisible”, deberán ser iguales.


Por tanto, se utilizaría una misma potencia al aplicar la “cuota de acceso” y la” cuota de extensión”;
bajo el supuesto de apartado a) del Corolario 2.


Téngase en cuenta que para contratos con TDH, como es la tarifa 3.0A, el derecho de acceso creo que se
suele aplicar sobre las “potencias contratadas – bases de contratación-”, de al menos tres periodos, y no
se hace sobre la “potencia máxima a demandar”; o sea, sobre la “potencia máxima admisible” o
autorizada de cada instalación de abonado.


Debido a que los Artículos 47 y 49 del Reglamento de acometidas eléctricas, según RD 1955/2000, de
1 de diciembre, no son explícitos en cuanto a las potencias de acceso –potencia a contratar- a tener
en cuenta en referencia a las tarifas TDH. Y tampoco lo es el Artículo segundo” del RD 1454/2005
En su interpretación más simple se podría considerar “la potencia contratada” como la “potencia
base de contratación”; pero en tal caso la pérdida de “derechos de extensión” - al cabo de tres años -
serían más acentuados en caso de no disponer de la potencia.


Expresa el Artículo 49 “Vigencia de los derechos de acometida”, en su párrafo 4:
“En el caso de disminución de potencia, los derechos de extensión mantendrán su vigencia por un periodo
de tres años para baja tensión y de cinco años para alta tensión”.


En cambio, según el “Artículo segundo” del RD 1454/2005, que modifica en su punto cinco el
artículo anterior, impone que la pérdida de derechos abarca, también, a los de acceso. O sea


“derechos de acometida” de forma integral. Aquí el sistema eléctrico en general, y las
distribuidoras en particular, ganan un importante derecho en detrimento de los usuarios.


La interpretación de “potencia máxima a demandar” tiene un sentido más amplio, ya que será la
potencia a la cual se podrá tener acceso, en realidad. Así pues sus derechos no se perderían para las
tarifas TDH, en lo referente al párrafo 4; a no ser que la “potencia máxima admisible”, que se
haya autorizado sea menor que la potencia solicitada –concertada por derechos de extensión -. Este
hecho podría ser irreglamentario, tal y como ya se ha explicado y se ha sintetizado en el Corolario 2.


En el Anexo V (Ses.I. Pág 112158) d e la Orden ITC 3519/2009, de 28 de diciembre, refleja al
respecto, en su punto 2:
1. Derechos de acometida: Cuotas de extensión en €/kW solicitado, para solicitudes < 100 kW, ...
2. Derechos de acometida: Cuotas de acceso en €/kW solicitado. (en vez de €/kW contratado) ...


Por tanto se ratifica, en cierta medida, por donde tiende a ir el reajuste para evitar posibles
discordias o conflictos al respecto, entre partes interesadas; considerando que la fuente de las
potenciales arbitrariedades está en la falta de carácter explícito de los dos artículos mencionados
con anterioridad - Artículos 47 y 49 -.


Existen, ya “antecedentes de hecho” y posiblemente “de derecho”, como se demuestra, entre
otros, en el informe que una comunidad autónoma, y para poder resolver” solicita un “informe
técnico-jurídico” – no vinculante - a la CNE, para un caso concreto y real.


Como se puede comprobar la CNE dictamina para este caso, determinando que la potencia a
considerar a los efectos de la vigencia de los derechos de acometida es “la potencia máxima a
demandar (PMi)” y no “la potencia contratada –potencia base de contratación -“.
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[Se adjunta informe de la CNE].


“Informe solicitado por una Comunidad Autónoma, relativo a “la vigencia de los derechos de
acometida” y a la estimación de medidas.


< Fecha de entrada en el Registro de la CNE: 23 de noviembre de 2009 >.


Nota 1ª .- Según el Atículo 49 del RD 1955/2000, en referencia a los “derechos de acometida”, del caso anterior
mencionado, serían concretamente los “derechos de extensión”, ya que los “derechos de acceso”
estaban pagados y no se perdían para esta situación; al contrario que los derechos de extensión que
también estaban pagados y se pueden o se podían perder. Como ya se ha explicado, y según el
“Artículo segundo” del RD 1454/2005, que modifica en su punto cinco, se verán afectados,
también, los derechos de acceso.


Nota 2ª .- En tiempo futuro, a “la potencia máxima demandada” se le llamará “la potencia máxima a demandar”.


Nota 3ª .- Aunque el concepto “potencia máxima demandada (PMi)” o “potencia máxima a demandar” sea un
concepto establecido en contratos tipo” productor-consumidor”, según el RD 1164/2001, de 26 de
octubre, es también argumentable para contratos tipo consumidor, solamente.


Observación final


En referencia a la “Reflexión añadida” en el Corolario 2, se había comentado que:


Para “los derechos de acometida” aplicados a contratos con tarifas TDH, se puede interpreta que:


a) Las “potencias contratadas” son las “potencias máximas a demandar”, para cada uno de los periodos.


O bien, que


b) Las “potencias contratadas” son las consideradas para determinar las potencias bases de facturación
(FP), para cada uno de los periodos. Las denominaremos “potencias bases de contratación”.


Y tomemos como referencia explicativa la base del “Ejemplo simbólico 1”. Se puede concluir:


- Base para el pago por “derechos de extensión: PSOLICITADA = 250 kW = PMÁX. ADMIS. = PAUTORIZADA


(es el caso más simple para entendernos)


Supongamos que se contratan 150 kW para cada uno de los periodos, entonces


- Base para el pago por “derechos de acceso” según posibilidad o interpretación de la PCONTRATADA:


a) Base 1: 250 kW  No se perdería derechos de acometida, a no ser que se rescinda el contrato de
suministro – pero no por disminución de potencia contratada -, durante un
periodo superior a 3 años (BT), y 5 años en AT.


b) Base 2: 150 kW  Se perderían 100 kW en derechos de extensión al cabo de 3 años, aunque no
se llegue a rescindir el contrato de suministro. Obviamente, en caso de
“rescisión”, y al cabo de 3 años se pierden los derechos –de extensión- de los
250 kW, al igual que en el caso a).


Antes de entrar en vigor el RD 1454/2005 los derechos de acceso no se perdían, una vez pagados.


 Por otro lado, si la PMÁX. ADMIS. ó PAUTORIZADA < PSOLICITADA; ello implicará cierto carácter de
irreglamentariedad (según se refleja en el Corolario 2), pero además tendría, de entrada, una
parte de los derechos de extensión perdidos y ya pagados. Ellos serían asociados a la diferencia
entre PSOLICITADA y la PMÁX. ADMIS.. Y si además se baraja la interpretación b), las pérdidas de dichos
derechos serían aún más acentuadas. Personalmente tengo unas propuestas al respecto que
evitarían, al menos, conflictos de interpretación – ver Anexo II -.


A. Sedeño


Barcelona, octubre de 2010.







ANÁLISIS SOBRE “PREVISIÓN DE CARGAS PARA SUMINISTROS EN B. T.“, SEGÚN LA ITC-BT.10 (RD 842/2002); Y SU
CORRESPONDENCIA CON LA ITC-BT.04 “DOCUMENTACIÓNY PUESTA EN SERVICIO DE LAS INSTALACIONES”


ANÁLISIS-TÉCNICO ELÉCTRICO. Ref. 828x.BWV-2 A. Sedeño. Engineer of electrical design Pág. 9 de 12
Enginyer Industrial (Plan 64) Barcelona, a 26 d’octubre de 2010


ANEXOS


ANEXO I. Protecciones contra sobreintensidades. Condiciones de Seguridad.


1. Protección contra sobrecargas


Las características de funcionamiento de un dispositivo que protege un cable (o conductor) contra
sobrecargas debe de satisfacer la dos condiciones siguientes:


1)


2)


Siendo:
Ib: intensidad –corriente- para la que se ha diseñado el circuito, según “la previsión de cargas” o


“potencia a instalar”. Se puede denominar como “potencia de cálculo”
Iz: intensidad admisible de la canalización según la norma UNE 20-460/5-523.


In: intensidad nominal del dispositivo de protección. Para los dispositivos de protección regulables, In es
la intensidad de regulación escogida.


I2: intensidad que asegura efectivamente el funcionamiento del dispositivo de protección. En la práctica
se toma igual:


- A la intensidad de funcionamiento en el tiempo convencional, para los interruptores automáticos
(1,45 In como máximo). Para interruptores según UNE EN 60898 o UNE EN 61009.


- A la intensidad de fusión en el tiempo convencional, para los fusibles (I2 = If, = 1,60 In),
-fusibles tipo gG - para In  16 A


Así pues, se deducirá que:
- Para fusibles se debe de cumplir In Iz


- Para los interruptores automáticos In Iz


Se puede agregar que para adjudicar una “potencia máxima admisible a una instalación se deberá de cumplir,
además que


Indicando que la PMáxima Admisible, irá asociado a un dispositivo de sobreintensidades, y en especial a su carácterística
térmica. Ver:


- para interruptores: Normas CEI 60898, CEI 60947-2 y UNE-EN 60898: 1996,
- para fusibles: Norma UNE-EN 60269-1.


2. Protección contra cortocircuitos


Se deben de cumplir la condiciones siguientes:


1) ; para la Icc máxima –valor eficaz –


2) ; para cualquier punto de la instalación o ramal.


3) ; para cualquier punto de la instalación o ramal.


Para tiempos no superiores a 5 s (tiempo de referencia máximo), la norma UNE 20460-4-43 establece,
para el calentamiento límite del cable, la fórmula:


(IPdC)Dispositivo  (Icc)Prevista


(Icc)Adm. Cable  (Is)Dispositivo en 5 s


(Icc)Prevista instalación (Is)Dispositivo en 5


Ib In Iz


I2 1,45 Iz


PMáxima Admisible  PCálculo
< Ver algoritmo de cálculo para su justificación >
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CCI


S
kt 


t


S
k(Icc) CableAdm.


O sea, en el rango de tiempo hasta 5 s, se cumplirá que “la energía específica admisible del cable” será
mayor o igual que “la energía específica pasante de disparo del dispositivo de corte”


; donde (I2 t)Admix. Cable = (k2 S2)Cable Esfuerzo térmico del cable.


Siendo:
t: tiempo máximo [s] en el cual tiene que despejarse el cortocircuito, en función de (Icc)Prevista instalación


PdC: Poder de corte, corriente máxima que es capaz de interrumpir el fusible sin destrucción del mismo.
ICCp: intensidad de cortocircuito prevista.
IS : intensidad de corte real.
ICCmax: intensidad de cortocircuito admisible en la canalización en 5 segundos .


donde:
t: duración (s)
S: sección (mm²)
k: constante que depende del conductor:


 En el caso específico de canalizaciones rígidas –embarrados-: cuadros, armarios, canalizaciones
prefabricadas (blindos-barras), etc, se deberá de considerar:


a) Corriente asignada admisible de corta duración (1 s) –también eficaz-, asociada en especial a un
embarrado, o canalización eléctrica en general –tanto para el aparellaje como para la aparamenta-.
-En general se suele representar por “ICW”, y se argumenta en Normas EN 60947-2 y IEC 60947-2.
En realidad es la capacidad térmica, y de fuerzas electrodinámica –indirectamente-, a los c.c. que ofrecen los
circuitos –equipos y conductores-. IEC 865-1.


Se deberá de cumplir la desigualdad de “energías específicas pasantes” siguiente:


[1]


Ver, además, concepto de “intensidad de cortocircuito condicional” según IEC 60439-1.


Ejemplo:
Si un cuadro tiene ICW = 12 kA, entonces su “energía específica” será (I2. t)CUADRO = 122 (kA)2.(1s) = 144 MA2s


b) La otra condición necesaria para el cumplimiento de la norma <IEC 60439-1> es:


[2]


Siendo IP la corriente de c.c. cresta, la cuál genera elevadas fuerzas electrodinámicas principalmente en
embarrados.


(IP)CUADRO = ICW . n ; donde n = f (ICC)Previsto = f´(cos φcc) Previsto


Aclaración sobre la vigencia de los derechos de acometida


En el presente escrito se habla en algunos párrafos de “pérdida de derechos de acometida” cuando la
reglamentación correspondiente – normas jurídicas – refleja de “mantener los derechos de acometida”; por
tanto, esto es lo correcto, ya que la pérdida de dichos derechos podrán tener lugar o no. Ello será por criterio
o decisión de la Suministradora correspondiente y ateniéndose a ciertas condiciones legislativas. Entiendo
que ello será para los “derechos de extensión ”y posiblemente para los de acceso, ya que son ingresos que no
entran dentro del balance general del “escandallo eléctrico” – son ingresos específicos para las Cias.
Suministradoras -.


(I2 t)Admix. Cable  (I2 t)Diapositivo de Corte


k=115, Conductor de cobre en PVC
k= 142, Conductor de cobre en XLPE y EPR
k= 74, Conductor de aluminio en PVC
k= 93, Conductor de Al en XLPE y EPR.


(I2
CW


. t)CUADRO > (I2. t)FUSIBLE O INTERRUPTOR


(IP)CUADRO > (IP)FUSIBLE O INTERRUPTOR
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ANEXO II. Propuesta para tener la opción de evitar pérdida de derechos de acometida por
disminución de potencia en contratos tipo TDH


Se trata de que existieran dos modalidades en cuanto a pagar los derechos de acceso, en base a
las “potencias a contratar” para los diversos periodos de facturación. Éstas serían:


a) Las “potencias contratadas” son las “potencias máximas a demandar”, para cada uno de los
periodos. –sería equivalente a cuando se pagaban los derechos de extensión y acceso conjuntamente, con la salvedad que
entonces eran, en general, tarifas ATR-.


O bien, que


b) Las “potencias contratadas” son las consideradas para determinar las potencias bases de
facturación (FP), para cada uno de los periodos. Las denominaremos “potencias bases de
contratación”


 De tal manera que para la modalidad a) no se perdieran derechos de acometida en el caso
de disminución de las potencias contratadas – bases para la facturación -.
( T > 3 años en BT, y T > 5 años en AT)


La argumentación es:


1º. La red de extensión – infraestructura eléctrica -, debe estar dispuesta, igualmente, para
canalizar, de forma adecuada, la potencia máxima admisible que puede demandar la
instalación receptora.


2º. La infraestructura eléctrica, debe estar dispuesta, igualmente, para ofertar el “acceso” de hasta
la potencia máxima admisible que pueda demandar la instalación receptora.


Nota1: Los diversos maxímetros, integran el promedio cuadrático de la potencia activa para periodos
de 15 minutos (1/4 h). Así pues, incluso en los casos o situaciones que los maxímetros no
reflejaran mensualmente potencias superiores a las potencias contratadas, los consumos reales
podían alcanzar, durante minutos, valores de hasta la PMáxima a Demandar.


 Que para la modalidad b) se reflejara en “las condiciones generales” de “la póliza de
suministro eléctrico” que si se opta por esta modalidad, los derechos de acometida
(extensión y acceso), asociados a la disminución de potencia, se mantendrán vigentes
durante un periodo de tres años para BT, y de cinco años para AT.
En principio, y si no se cambia la potencia durante los periodos de tiempo antes indicados, solo afectaría
a los derechos de extensión, y se cuantificaría como los asociados a
(y para cada uno de los periodos)
<Según legislación vigente, una vez establecido el contrato – póliza - de suministro eléctrico, en principio, solo se
podrán variar las potencias contratadas, entre otras magnitudes y parámetros, una vez al año. Será con
antelación a un mes de su renovación o prorrogación automática periódica; a no ser que la comercializadora
correspondiente lo permita>.


Desde el punto de vista de la posibilidad de legalizar la presente propuesta, dentro del
procedimiento administrativo, en realidad no sé a quién le correspondería, e incluso si
procede legalmente; pues solo se trata de una propuesta técnica.


Me agradaría saber, para este tipo de casos, y si no se modifican los reglamentos, que de forma
general los regulan –a través de los RD correspondientes -, Si se podría legalizar estos tipos de procedimientos
mediante “Decretos autonómicos” o Disposiciones en forma de “Instrucciones”. A. Sedeño.


PMáxima Admisible de la Instalación = PAUTORIZADA = PCONCERTADA = PMáxima a Demandar


PAUTORIZADA - PCONTRATADA
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LEGISLACIÓN Y NORMATIVAS. BASES DE APLICACIÓN


 Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.


 Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria y la Ley 13/1987, de 9 de julio, de Seguridad de las
Instalaciones Industriales.
 Decret 30/2010, de 2 de març, pel qual s’aprova el reglament de desplegament de la Llei 12/2008, de


31 de juliol, de Seguritat Industrial.


 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica.


Modificado según Real Decreto 2351/2004, de 23 de diciembre, por el que se modifica el
procedimiento de resolución de restricciones técnicas y otras normas reglamentarias del mercado
eléctrico.


Modificado según REAL DECRETO 1454/2005, de 2 de diciembre, por el que se modifican determinadas disposiciones
relativas al sector eléctrico.
Modificado según REAL DECRETO 1634/2006, de 29 de diciembre, por el que se establece la tarifa eléctrica a partir de
1 de enero de 2007.
Modificado según REAL DECRETO 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía
eléctrica en régimen especial.
Modificado según REAL DECRETO 485/2009 de 3 de abril, por el que se regula la puesta en marcha del suministro de último
recurso en el sector de la energía eléctrica.


 Decret 329/2001, de 4 de desembre, pel qual s'aprova el Reglament del subministrament elèctric. (Correcció
d'errades en el DOGC núm. 3557, pàg. 1208, de 21/01/2002).


 Real Decreto 1435/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas de los
contratos de adquisición de energía y de acceso a las redes de baja tensión.


 Real Decreto 222/2008, de 15 de febrero, por el que se establece el régimen retributivo de la actividad de
distribución de energía eléctrica.


 Real Decreto 1164/2001, de 26 de actubre, por el que se establecen tarifas de acceso a las redes de
transporte y distribución de energía eléctrica.


 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja
tensión. BOE núm. 224 de fecha 18 de septiembre de 2002.


 Decret 363/2004, de 24 d'agost, del Departament De Treball i Industria pel qual es regula el
procediment administratiu per a l'aplicació del Reglament electrotècnic per a baixa tensió. DOGC
núm. 4205 - 26/08/2004.


 Órdenes ITC varias, en especial la Orden ITC/3519/2009, de 28 de diciembre, por la que se ... .


 Normas IEC relacionadas y armonizadas, no reflejadas en Normas UNE y UNE-EN.








START


- Potencia total instalada
- Definición de factores de mayoración y utilización de cargas,


simultaneidad de cargas, etc.


- Determinación de la potencia de cálculo:
- Evaluación Ib para cada ramal (cargas), agrupaciones e IE


* La potencia de cálculo de la instalación será la determinada en la
Línea General de Alimentación (LGA).


Dimensionamiento de los conductores –canalizaciones-


- Definición del tipo de canalizaciones (conductores, aislamientos, etc.)


- Determinación de las “secciones” e “intensidades admisibles”:
- Método A: Fijando secciones
- Método B: Calculando secciones en función de las Ib


2


Verificación de los límites de caídas de tensión (ΔUC):


- En tramos parciales
- ΔUC totales –en cargas finales -


¿ENTRA?
?


No


Cálculo de las corrientes de cortocircuito (IK):


- Valores máximos (inicio de líneas)
- Valores mínimos (finales de líneas)
-


3


4


Elección de la aparamenta [dispositivos de corte (DC)]:


- Dispositivos contra sobrecorrientes (fusibles e interruptores automáticos)
 PdC (Icn) > IK;; siendo esta la ICC máxima prevista para cada


ramal a proteger. Ver además posibilidad de back-up.
 Corriente asignada –DC- ( In ) ≥ (Ib); corriente de carga.


- Interruptores diferenciales y otros.
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Pmáx. Admis. ≥ PCálculo


de la instalación


Análisis de las cargas


- Características de la red de suministro
- Especificaciones de las cargas
- Parámetros de la instalación: longitudes, recorridos, topologías, etc.


Verificación de la protecciones de los conductores –canalizaciones- :


- Por sobrecargas:


- Por cortocircuitos:
(ver, además, condición de Icc Cresta para embarrados y la


particularidad de (Icw)1s).
Verificación de la protección contra contactos indirectos (Ver ECT)


- En redes de servicio público será el régimen TT.


Ib ≤ In’ ≤ Iz


I2t ≤ k2 S2
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0


1


No


- Verificación de coordinaciones entre equipos: Selectividad y back-up.


No


Definición de
componentes.


END
Solicitud de suministro:
Considerar PMáx. Admis


y PPrevista mínima exigible


del emplazamiento E.


Pmáx. Admis ≥ PPrevista mínima exigible


I2 ≤ 1,45Iz





